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EXTRACTO de la Resolución de 22 de enero de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a 
establecer un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la anualidad 
2021. (2021060263)

BDNS(Identif.):546003

BDNS(Identif.):546006

BDNS(Identif.):546007

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencione 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Efectuar la convocatoria para la anualidad 2021 de una línea de ayudas, en forma de subven-
ción directa, destinada a aquellas empresas que realicen inversiones en activos fijos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1. Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en el Decreto 185/2017, de 7 de 
noviembre, en cada una de las modalidades de ayudas, tendrán la consideración de 
beneficiarios las empresas, y en especial, las Pymes, que realicen inversiones en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en aquellos sectores de actividad considerados 
como subvencionables.

2. Para ser beneficiarias las empresas a las que se refiere el apartado anterior deberán adop-
tar alguna de las siguientes formas jurídicas: Personas físicas, Sociedades Anónimas, 
Sociedades Limitadas, Sociedades Cooperativas, Sociedades Agrarias de Transformación y 
Sociedades Civiles con personalidad jurídica.

3. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas 
mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho público y, con la excepción de 
las empresas de inserción laboral, las que tengan por actividad la gestión de un servi-
cio público.
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4. En cualquier caso, para la determinación del beneficiario se tendrán en cuenta las 
directrices sectoriales específicas y demás normas y criterios de la Unión Europea 
sobre sectores considerados sensibles, así como la naturaleza de los fondos que finan-
cian estas subvenciones.

5. Para la obtención de la condición de beneficiario deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma y Extremadura y en el artículo 5 del Decreto 185/2017, de 7 
de noviembre.

Tercero. Bases Reguladoras.

Decreto 185 /2017, de 7 de noviembre, por el que se establece un régimen de incentivos 
autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 217 de 13 de noviembre).

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la subvención se determinará aplicando los criterios de valoración previstos 
para cada modalidad de subvención.

2. La subvención máxima que puede concederse a un proyecto de inversión se establece en 
un 45 % en términos de ESB (Equivalente de Subvención Bruto). No obstante, en el caso 
de que el beneficiario de la ayuda fuese una gran empresa o una mediana empresa ese 
porcentaje no podrá sobrepasar el 25 % o el 35 % respectivamente.

3. Los proyectos de inversión que reciban subvenciones al amparo del Decreto 185/2017, 
de 7 de noviembre, no podrán recibir otras ayudas cofinanciadas con cargo al FEADER o 
al FEMP.

4. Las subvenciones concedidas estarán cofinanciadas con Fondos FEDER con excepción de 
las concedidas a grandes empresas que en ningún caso podrán tener esa cofinanciación. 
Los proyectos de inversión subvencionados por el Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, 
también podrán recibir otras ayudas cofinanciadas con FEDER siempre que la normativa 
comunitaria que regula este fondo lo permita.

El crédito previsto en la convocatoria asciende a 16.100.000 € euros.

Esta cantidad podrá ser aumentada en función de las disponibilidades presupuestarias.



Jueves, 28 de enero de 2021
5455

NÚMERO 18

Las subvenciones concedidas se imputarán con cargo a las posiciones presupuestarias y 
proyectos de gastos que se indican a continuación, sin perjuicio de posibles modificacio-
nes, ampliaciones o cambios de estructura que pudieran producirse:

140040000 323A 77000 CAG0000001 20140138; “Incentivos complementarios a la 
inversión”.

140040000 323A 77000 FD14030301 20150308; “Desarrollo de actuaciones, instrumen-
tos y programas para facilitar la financiación de nuevos proyectos”.

140040000 323A 77000 FD14030301 20170267; “Industria 4.0”.

El porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER será de un 80 %.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de la 
resolución de convocatoria de estas ayudas junto con el presente extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura y finalizará el 31 de diciembre de 2021.

Sexto. Otros datos.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 
del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, se efectuará en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta atendiendo a las normas especiales para estas subvencio-
nes previstas en la disposición adicional octava de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, introducida mediante la Ley 
10/2014, de 1 de octubre de 2014, que modifica la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

2. Todo beneficiario deberá hacer una aportación financiera mínima al proyecto del 25 % de 
los costes subvencionables, bien mediante sus propios recursos o bien mediante financia-
ción externa, exenta de cualquier tipo de ayuda pública.

3. Toda inversión o coste derivado de un proyecto subvencionado deberá realizarse con 
fecha posterior a la de presentación de la solicitud de la ayuda y a la de haberse acre-
ditado el no inicio de las inversiones, con excepción de los realizados para la adquisi-
ción de los terrenos donde se vaya a ejecutar, y de los trabajos relativos a ingeniería 
de proyectos y dirección facultativa relativos a la obtención de los permisos y a la 
legalización de las obras objeto de inversión ante los organismos oficiales competen-
tes, así como, en el caso de la industria 4.0, el coste del proyecto o análisis exigido 
para poder optar a dicha modalidad.
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4. El importe mínimo del proyecto de inversión subvencionable será de 10.000 € y la subven-
ción mínima a conceder por esta línea de ayudas será de 2.000 €.

Se inadmitirán las solicitudes presentadas cuya inversión proyectada sea inferior a 
10.000 € y se desestimarán las solicitudes cuya subvención calculada sea inferior a 
2.000 euros.

Mérida, 22 de enero de 2021

  El Secretario General de Economía,   
  Ciencia y Agenda Digital,

  MANUEL JIMENEZ GARCÍA
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